
 

RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE: 
XXXXXXXXX  

SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
 

EXPEDIENTE: RR.IP.0073/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número RR.IP.0073/2019, 

interpuesto por XXXXXXXXX, en contra de la Secretaría de Gobierno, se formula 

resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El nueve de enero de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico, el particular 

presentó la solicitud de acceso a la información pública, a la que le correspondió el 

número de folio 0101000007819, a través de la cual requirió, en medio electrónico, lo 

siguiente: 

 

“… 
El presidente Andrés Manuel López Obrador ha declarado recientemente que en todo el 
país se dará estabilidad laboral al personal médico que trabaja por honorarios y eventual, 
en virtud de lo anterior requiero del Gobierno de la Ciudad de México lo siguiente:  
 
1. Siendo que los servicios de salud a la población son cada vez más demandantes y es 
poco el personal que se tiene hasta el momento, requiero conocer el número de personal 
médico que labora en toda la Ciudad de México, 
 
2. Que conocimiento se tiene de parte de este nuevo gobierno de las ventas de plaza que 
ofrecía el anterior Oficial Mayor para que personal de honorarios y eventual fuera 
basificado? En caso de lo anterior si ya hay denuncias al respecto   
 
3. Porque hay personal de las ramas medicas, médicos, odontólogos y enfermeras, entre 
otros que han estado laborando en actividades administrativas aún pasando todos los 
exámenes y requisitos de contratación solicitados por las áreas de recursos humanos de 
servicios de salud y secretaría de salud de la Ciudad de México. 
 
4. Porque a personal médico que da seguimiento y tratamiento a pacientes se les contrata 
de forma eventual o por tiempo definido dejando en estado de vulnerabilidad a los 
pacientes y atentando contra el derecho humano a la salud de cada uno de ellos ? 

          …” (Sic) 
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II. El once de enero de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico, el Sujeto 

Obligado notificó el oficio SG/UT/0064/2019, fechado un día anterior, por el que la 

Unidad de Transparencia, emite la siguiente respuesta: 

 
“… 
Con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública respecto a la 
información de su interés. Y en términos de lo establecido en el artículo 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (LTAIPyRC) que meciona...  
 

"Artículo 200 de la LTAIPRC. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante 
el o los sujetos obligados competentes.  

 
Por tanto, esta Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México no es el Sujeto Obligado 
competente para atender su solicitud, debido a que el cuestionamiento en el que basa su 
solicitud corresponde en todo caso a la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de 
México y la Secretaría de Salud.  
 
En tal virtud, de ser de su interés, se le sugiere ingresar nueva solicitud de información 
pública a dicho sujeto obligado, para lo cual, se le proporcionan los datos de contacto de 
la Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México y 
la Secretaría de Salud.  
 
• Responsable de la Unidad de Transparencia  
Oficialía Mayor del gobierno de la Ciudad de México  
José Luis García Zárate  
Dirección: Calle : Plaza de la Constitución; Número Exterior:1 ;Número Interior:  
Planta Baja; Colonia: Centro; Delegación: Cuauhtémoc; C.P.: 06068  
Teléfono: 53458000 Ext. 1384  
Teléfono: 53458000 Ext. 1599 
Correo electrónico: oip.omacdmx.gob.mx   
 
Secretaría de Salud  
Responsable de la unidad: Lic. Fernando Gutiérrez Domínguez  
Horario de atención: 9:00 a 15:00hrs. 16:00 a 18:00hrs  
Teléfono y extensión: 5062 1600 5062 1700 Ext. 55611  
Correo electrónico oficial: unidadenlacesalud.qob.mx   
Domicilio oficial de la unidad: Donceles 39, Planta Baja, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010  
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Se hace de su conocimiento que en caso de tener dudas en relación a la respuesta 
proporcionada, o si requiere información adicional, se ponen a su disposición el teléfono 
57 09 26 49, o bien el correo electrónico oip_secgob@cdmx.gob.mx, donde con gusto le 
ofreceremos la atención y servicio 
…” (Sic) 

 

III. El once de enero de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión, inconformándose en los términos siguientes: 

 

“… 
Estoy inconforme con la orientación dada, cuando pregunto sobre el tema y sobre la 
información que posee secretaría de gobierno es porque al parecer conozco más de sus 
atribuciones que su Unidad de Transparencia, quien debió gestionar mi petición a quién 
pudiera detentar la misma, es decir área del titular de la dependencia (Secretaria) y sus 
asesores o directores generales que le dan seguimiento a este tipo de conflictos entre 
trabajadores de gobierno y dependencias, además debieron buscar en su area de 
recepción de quejas y peticiones, tienen 4 subsecretarías para atender peticiones de 
acuerdo a su normatividad 
…” (Sic) 

 

IV. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto con fundamento en los artículos 51, fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237 y 243, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto, asimismo, proveyó sobre la admisión de las constancias obtenidas del 

sistema electrónico INFOMEX, mismas que se desahogan por su propia y especial 

naturaleza. 

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, se admitieron como diligencias para mejor proveer las constancias obtenidas 

del sistema electrónico. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos. 

 

V. El uno de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad de Coorespondencia 

de este Instituto un correo electrónico de este Instituto, de la misma fecha y sus anexos, 

a través del cual el Sujeto Obligado remitió el oficio SG/UT/0415/2019, por el que la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, realiza las manifestaciones que a su 

derecho corresponden, de cuya parte conducente, se desprende lo siguiente: 

 

“… 
ALEGATOS 

 
a) Con fecha 07 de enero de 2019 a las 16:30:20 horas, ingresó a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia la solicitud de información pública número de folio 
0101000007819, en la que la parte recurrente solicitó: (Documental que obra en el 
expediente)  
"El presidente Andrés Manuel López Obrador ha declarado recientemente que en todo el 
país se dará estabilidad laboral al personal médico que trabaja por honorarios y eventual, 
en virtud de lo anterior requiero del Gobierno de la Ciudad de México lo siguiente:  
 
I. Siendo que los servicios de salud a la población son cada vez más demandantes y es 
poco el personal que se tiene hasta el momento, requiero conocer el número de personal 
médico que labora en toda la Ciudad de México, desglosado por tipo de especialistas y 
carreras, por centro de salud, clínica u hospital sin importar la forma de contratación, 
empleo, cargo, prestación de servicios, asimilados a salarios, honorarios, etc.  
 
2. Que conocimiento se tiene de parte de este nuevo gobierno de las ventas de plaza que 
ofrecía el anterior Oficial Mayor para que personal de honorarios y eventual fiera 
basificado? En caso de lo anterior si ya hay denuncias al respecto  
 
3. Porque hay personal de las ramas médicas, médicos, odontólogos y enfermeras, entre 
otros que han estado laborando en actividades administrativas aun pasando todos los 
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exámenes y requisitos de contratación solicitados por las áreas de recursos humanos de 
servicios de salud y secretaría de salud de la Ciudad de México.  
 
4. Porque a personal médico que da seguimiento y tratamiento a pacientes se les contrata 
de forma eventual o por tiempo definido dejando en estado de vulnerabilidad a los 
pacientes y atentando contra el derecho humano a la salud de cada uno de ellos? 
" (sic)  
 
b) En atención a lo anterior mediante oficio No. SG/UT/0064/2019, de fecha 10 de enero 
de 2019, esta Unidad de Transparencia, dio respuesta al hoy recurrente, orientándolo a 
los sujetos obligados que por competencia en la materia de su solicitud se consideró 
podrían tener la información lo anterior en base a lo establecido en el artículo 2, 8 primer 
párrafo, 200 y 212 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México que a la letra señalan: (anexo 1)  
"Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
"  
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley.  
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a 
la presentación de aquélla."  
 
c) Con fecha 23 d enero del presente año fue recibido en esta Unidad de Transparencia el 
oficio INFODF/DAJ/SP-A1820/2019, mediante el cual el Instituto de Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, con fundamento en el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, remite el 
Acuerdo de Admisión del Recurso de Revisión con número de expediente 
RR.IP/0073/2019, presentado por JUAN PEREZ P, en virtud de la inconformidad respecto 
de la respuesta entregada, por esta Secretaría a su solicitud de información pública, 
exponiendo el siguiente motivo:  
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"Estoy inconforme con la orientación dada, cuando pregunto sobre el tema y sobre la 
información que posee secretaria de gobierno es porque al parecer conozco más de sus 
atribuciones que su Unidad de Transparencia, quien debió gestionar mi petición a quien 
pudiera detentar la misma, es decir área del titular de la dependencia (Secretaria) y sus 
asesores o directores generales que le dan seguimiento a este tipo de conflictos entre 
trabajadores de gobierno y dependencias, además debieron buscar en su área de quejas 
y peticiones, tiene 4 subsecretarias para atender peticiones de acuerdo a su normatividad" 
(sic)  
 
d) Del análisis del expediente RR.IP/0073/2019, se desprende que esta Unidad de 
Transparencia al remitir el oficio SG/UT/0064/2019, mediante el sistema electrónico 
INFOMEX el día 11 de enero del 2019, dando cuenta de ello mediante el acuse del 
orientación respectivo, (anexo 2), se dio respuesta clara y oportuna al solicitante, lo 
anterior en virtud de lo establecido en el artículo 200 de la Ley de la materia:  
"Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes."  
La "Notoria incompetencia" se actualiza en virtud de lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el viernes 4 de mayo de 2018, 
articulo que establece las atribuciones que por ley corresponden a la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México, siendo que en ninguna de ellas da competencia a 
resolver sobre asuntos de carácter laboral, o relativos a los servicios de salud, sino a los 
que a continuación se detallan:  
 
"Artículo 27. A la Secretaría de Gobierno corresponde el despacho de las materias 
relativas al gobierno; relaciones con órganos y poderes públicos locales y federales; la 
coordinación metropolitana y regional; centros de reinserción social, justicia para 
adolescentes y acción cívica.  
 
Especificamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Suplir las faltas temporales y absolutas de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
conforme a lo establecido en el artículo 32, apartado D, numerales 3, 4, 5, y 6 de la 
Constitución Local;  
II. Conducir las relaciones de la persona titular de la Jefatura de Gobierno con los 
organismos y poderes públicos locales y federales, los gobiernos de las demarcaciones 
territoriales, los órganos de representación ciudadana y los órganos de coordinación 
metropolitana y regional;  
 
III. Remitir al Congreso Local las iniciativas de leyes y de decretos de la persona titular de 
la Jefatura de Gobierno;  
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IV. Otorgar a los organismos y poderes públicos locales el apoyo que requieran para el 
debido ejercicio de sus funciones;  
 
V. Remitir al Congreso Local la propuesta de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
en términos de lo establecido en la Constitución Local; así como la terna propuesta por la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno para ocupar el cargo de Titular de la Secretaría 
de la Contraloría de la Ciudad de México;  
 
VI. Remitir al Congreso Local las propuestas para ocupar la titularidad de las 
dependencias de la administración pública local o para su ratificación, en los casos en que 
se conforme un gobierno de coalición;  
 
VII. Recibir y conservar la información sobre las personas aspirantes y/o funcionarias a 
que se refieren las fracciones V y VI, en términos de la legislación aplicable;  
 
VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, ratificaciones, remociones, renuncias 
y licencias de las personas titulares de las dependencias o entidades paraestatales 
cuando así lo establezcan las leyes o decretos;  
 
IX. Coordinar las acciones de apoyo del Gobierno de la Ciudad de México en los procesos 
electorales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
X Conducir la política interior que competa a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
y no se atribuya expresamente a otra dependencia;  
 
XI. Aplicar las políticas demográficas que fije la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
de la Ciudad de México y coordinar sus acciones con el Consejo Nacional de Población;  
 
XII. Regular, operar y administrar los centros de reinserción social, de sanciones 
administrativas y de medidas para adolescentes;  
 
XIII. Coadyuvar con el Poder Judicial de la Ciudad de México, en la ejecución de 
sentencias penales por delitos del fuero común;  
 
XIV. Coordinar las acciones de la autoridad administrativa de justicia penal para 
adolescentes responsables de los centros de internamiento, y de las demás áreas que 
establezcan las leyes respectivas, observando la autonomía técnica, operativa y de 
gestión de dicha autoridad;  
XV. Coordinar la política pública del Gobierno de la Ciudad de México, para la reinserción 
social y familiar de las personas liberadas, así como coordinar y concertar acciones con 
organismos públicos y privados que promuevan el cumplimiento del derecho a la 
reinserción;  
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XVI. Impulsar en el ámbito administrativo, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales federales y locales por parte de las autoridades de la Ciudad de México, 
en lo que se refiere a la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos 
humanos y sus garantías, así como dictar las medidas administrativas que se requieran 
para su cumplimiento;  
 
XVII. Sistematizar, actualizar y publicar el padrón de establecimientos mercantiles de la 
Ciudad de México, con base en la información que sea proporcionada y generada por las 
Alcaldías en el ámbito de sus atribuciones, para sus respectivas demarcaciones 
territoriales, y conformación en la base de datos abiertos, en estricto apego a las leyes 
relativas a la protección de datos personales y de transparencia y acceso a la Información 
pública vigentes; asimismo, coadyuvar con las autoridades respectivas a fin de que en la 
elaboración y actualización del padrón de establecimientos mercantiles, se cuente con la 
información que establezca para tal efecto la ley de la materia;  
 
XVIII. Integrar, autorizar y publicar el registro de clasificación de los títulos y contenidos de 
videojuegos, para su operación comercial en los establecimientos mercantiles, de 
conformidad con las disposiciones normativas de la materia;  
 
XIX. Determinar los casos en que sea de utilidad pública la expropiación de bienes o la 
ocupación total o parcial de bienes de propiedad privada, y proponer a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno que emita la declaratoria de expropiación u ocupación 
correspondiente, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XX Coordinar las relaciones con las Alcaldías;  
 
XXI. Conocer, substanciar y resolver los recursos administrativos interpuestos contra 
actos y resoluciones que emitan las Alcaldías en el ejercicio de sus funciones, con 
excepción de aquellos que sean competencia de la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México;  
 
XXII. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones de la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
XXIII. Formular, coordinar y vigilar las políticas para erradicar la discriminación, la 
desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres, promoviendo la 
igualdad sustantiva y la paridad de género en los diversos ámbitos de desarrollo, así 
como propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de programas 
específicos;  
 
XXIV. Estrechar y fortalecer la coordinación de la Ciudad de México con los niveles de 
gobierno que inciden en la zona metropolitana;  
 
XXV Coordinar operativamente la planeación metropolitana en concordancia con la 
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participación que corresponda al Cabildo de la Ciudad de México, al Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la entidad federativa, al Consejo Económico, 
Social y Ambiental local, a los gobiernos estatales y municipales limítrofes, así como a las 
Dependencias, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, en las materias 
señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Constitución de la Ciudad de México, fundamentada esta planeación, en los estudios y 
diagnósticos, para una coordinación plena entre políticas y proyectos, así como su 
correcto seguimiento y evaluación a futuro;  
 
XXVI. Impulsar la formulación de instrumentos en los que se concerté la voluntad política 
de los gobiernos implicados en la coordinación y gestión regional y metropolitana;  
 
XXVII. Formular y coordinar la implementación de las políticas de desarrollo cívico, así 
como organizar los actos cívicos del Gobierno de la Ciudad de México en coordinación 
con las Alcaldías;  
 
XXVIII. Coordinar las acciones necesarias para garantizar la celebración de las figuras de 
democracia directa y participativa en los términos previstos por la Constitución Local y las 
leyes respectivas;  
 
XXIX. Realizar convenios de colaboración o coordinación con la Secretaría de 
Gobernación de conformidad con la Ley y Reglamentos federales en materia de 
asociaciones religiosas y culto público;  
 
XXX. Coordinar con la persona titular de la Alcaldía correspondiente, los avisos o 
autorizaciones para la realización o celebración de actos de culto público o festividades 
religiosas;  
 
XXXI. Coordinar, conocer, substanciar y resolver en el ámbito de su competencia, en 
materia de asuntos religiosos, según lo establezcan la Ley o los convenios de 
colaboración o coordinación que se celebren con las Autoridades Federales competentes; 
así como conducir las relaciones del Gobierno de la Ciudad de México con las 
asociaciones religiosas;  
 
XXXII Coordinar las acciones y programas de Gobierno de la Ciudad de México en el 
Centro Histórico, tanto en lo relativo al uso de la vía pública y de los espacios públicos, 
como en la regulación del trabajo, comercio, servicios y espectáculos que se realicen en 
espacios públicos, para garantizar la convivencia pacífica y el ejercicio de los derechos; 
asimismo, coadyuvar en las acciones de protección y conservación que realice la 
autoridad del Centro Histórico y las instituciones públicas y privadas de acuerdo a lo que 
determine la ley en la materia;  
 
XXXIII. Proponer y coordinar, en su caso, las acciones de la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno relacionadas con el Sistema Integral de Derechos Humanos, así como 
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participar en su representación ante los órganos de dicho sistema, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes en la materia; 
 
XXXIV. Diseñar, proponer, ejecutar y dar seguimiento a acciones de concertación, 
interlocución, atención y solución ante las demandas, las peticiones, los conflictos y las 
expresiones de protesta social que se realicen en la Ciudad de México; así como 
instrumentar mecanismos de participación ciudadana en las instituciones públicas;  
 
XXXV. Coordinar, en el ámbito de sus atribuciones, la actuación de las autoridades de la 
Ciudad de México ante las manifestaciones públicas a fin de garantizar la protección de 
las personas, la convivencia pacifica y el ejercicio de los derechos, de acuerdo con lo que 
determinen las normas y protocolos en la materia;  
 
XXXVI. Coordinar, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones del Gobierno de la 
Ciudad de México para la protección integral de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, así como participar en los órganos del Mecanismo de acuerdo a lo 
dispuesto en las normas respectivas;  
 
XXXVII. Emitir, en el ámbito de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, los 
lineamientos generales y medidas administrativas sobre el comercio, trabajo y servicios 
en la vía pública, que aseguren que estas actividades no se desarrollen en vías primarias, 
en áreas de acceso y tránsito de hospitales, estaciones de bomberos, en escuelas, en 
instalaciones del transporte público, en equipamiento o infraestructura destinada a la 
movilidad de las personas, en las áreas que determinen las instancias de protección civil y 
en las demás que especifiquen las leyes en la materia;  
 
XXXVIII Vigilar, sistematizar e impulsar la actualización del padrón del comercio en la vía 
pública en coordinación con las alcaldías;  
 
XXXIX. Coordinar operativamente la planeación metropolitana en concordancia con la 
participación que corresponda al Cabildo de la Ciudad de México, al Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la entidad federativa, al Consejo Económico, 
Social y Ambiental local, a los gobiernos estatales y municipales limítrofes, así como a las 
Dependencias, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, en las materias 
señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Constitución de la Ciudad de México, para una coordinación plena entre políticas y 
proyectos, así como su correcto seguimiento y evaluación a futuro; y  
 
XXXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos."  
En tal virtud, se observó que quienes pudiesen detentar la información relativa a la 
solicitud requerida por el ahora recurrente podrían ser en su caso la Secretaria de Salud, 
cuyas atribuciones se encuentran contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica de 
anteriormente citada:  
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"Artículo 39. A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de las materias relativas a 
la formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de salud de la Ciudad de 
México. 
  
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley General de Salud, la 
Ley de Salud de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables;  
 
II. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, social y 
privado en la ejecución de las políticas de salud de la Ciudad de México;  
 
III Planear, organizar, dirigir, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud de la Ciudad 
de México;  
 
IV. Formular y en su caso celebrar convenios de coordinación y concertación, a que se 
refieren las fracciones VIII y IX, del artículo 8 de esta Ley, que en materia de salud deba 
suscribir la persona titular de la Jefatura de Gobierno, así como aquellos de colaboración 
y acuerdos que conforme a sus facultades le correspondan;  
 
V. Apoyar los programas y servicios de salud de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de la 
legislación aplicable y de las bases de coordinación que se celebren; 
 
VI. Coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones que en materia de salud 
realicen las Alcaldías de la Ciudad de México;  
 
VII. Coordinar y desarrollar, conjuntamente con los estados colindantes a la Ciudad de 
México, el Sistema Metropolitano de Atención a la Salud;  
 
VIII. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco del Sistema 
Metropolitano de Atención a la Salud y del Sistema de Salud de la Ciudad de México 
conforme a los principios y objetivos del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de 
México;  
 
IX. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar los servicios de atención médica y salud 
pública;  
 
X Planear, dirigir, controlar y evaluar los servicios de medicina legal, de salud en apoyo a 
la procuración de justicia y atención médica de primer nivel a la población interna en 
reclusorios y centros de reclusión de la Ciudad de México;  
 
XI. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar las instituciones de prestación de servicios 
de salud a población abierta;  
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XII. Organizar y ejecutar las acciones de regulación y control sanitario en materia de 
salubridad local;  
 
XIII. Organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refiere la legislación local en materia de salud;  
 
XIV. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud de la Ciudad 
de México;  
 
XV Determinar la periodicidad y características de la información que deberán 
proporcionar los prestadores de servicios de salud en la Ciudad de México de los sectores 
público, social y privado;  
 
XVI. Elaborar, coordinar y evaluar programas de enseñanza e investigación y promover el 
intercambio con otras instituciones;  
 
XVII. Organizar congresos en materia de salud, sanidad y asistencia social;  
 
XVIII Estudiar, adoptar y poner en vigor las medidas necesarias para combatir las 
enfermedades trasmisibles, no transmisibles y las adicciones, así como la prevención de 
accidentes;  
 
XIX. Desarrollar actividades tendientes al mejoramiento y especialización de los servicios;  
 
XX. Planear, dirigir, controlar, operar y supervisar las acciones en materia de salud mental 
dirigidas a la población de la Ciudad de México;  
 
XXI. Planear, dirigir, controlar, operar y supervisar las acciones en materia de derechos 
sexuales y reproductivos en la Ciudad de México;  
 
XXII. Elaborar, coordinar y evaluar programas de enseñanza e investigación científica, así 
como la medicina tradicional o integrativa;  
 
XXIII. Participar en forma coordinada en las actividades de protección y bienestar de los 
animales de compañía y la sanidad animal en la Ciudad de México; y  
 
XXIV Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos."  
 
O la Oficialía Mayor cuyas atribuciones se encuentran contenidas en el artículo 44 de la 
multicitada Ley Orgánica:  
 
"Artículo 44.- A la Oficialía Mayor corresponde la administración de los recursos de la 
administración pública de la Ciudad de México y proponer programas, proyectos o  
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acciones que impulsen la mejora continua y que aseguren o contribuyan al adecuado 
funcionamiento del sistema de gestión pública de la Ciudad de México.  
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Participar en el proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad de México, así como 
en la elaboración, control y evaluación de los programas que busquen impulsar su 
desarrollo integral y la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la Constitución Política de la Ciudad de México.  
 
II Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno medidas técnicas y políticas 
para la organización interna, simplificación administrativa, mejora regulatoria, 
modernización, innovación 
 
de la actuación y funcionamiento de la Administración Pública de la Ciudad de México, así 
como procesos y procedimientos para la mejora de la gestión pública;  
 
III. Diseñar, coordinar y normar las políticas y criterios para el desarrollo, simplificación e 
innovación en materia de administración interna que deben observar las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad 
de México;  
 
IV. Emitir lineamientos para la expedición de credenciales de acreditación de verificadores 
que realicen las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México;  
 
V. Integrar, actualizar y difundir por Internet el padrón de verificadores administrativos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Establecer la normatividad y dictaminar las modificaciones a la estructura orgánica de 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, y vigilar la correcta implementación de los 
horarios escalonados de entrada y salida de los trabajadores, así como de una jornada 
laboral para el personal de confianza, enlaces, líderes coordinadores, mandos medios y 
superiores adscritos a la misma, en el domicilio del trabajador, exceptuando a aquellos 
que por la naturaleza de su actividad no puedan laborar en su domicilio;  
 
VII. Supervisar la aplicación de las medidas de desconcentración y descentralización 
administrativa, que resulten de los procesos de actualización de la Administración Pública 
de la Ciudad de México;  
 
VIII. Dirigir la política de mejora regulatoria y simplificación administrativa en la 
Administración Pública de la Ciudad de México a través de la Unidad de Mejora  
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Regulatoria y dar seguimiento al Programa Especial de Mejora Regulatoria y 
Simplificación Administrativa de la Ciudad de México;  
 
IX. Expedir los instrumentos normativos y administrativos dentro del ámbito de su 
competencia en materia de mejora regulatoria y simplificación administrativa que 
garanticen el cumplimiento de la materia;  
 
X Determinar y conducir las políticas de atención ciudadana y de calidad en la prestación 
de servicios, y normar, supervisar y evaluar la operación de las áreas y unidades de 
atención al público;  
 
XI. Dirigir, conducir y dar seguimiento a los procesos para el monitoreo y la evaluación de 
la gestión de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades al interior de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, a través de sistemas de indicadores y 
estadísticas, con independencia del ejercicio de facultades por parte del órgano autónomo 
constitucional especializado en la materia;  
 
XII. Impulsar la innovación en la gestión pública a través de estrategias, proyectos y 
acciones para regular, impulsar y conducir el Gobierno Electrónico en la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como llevar el registro de los proyectos de innovación 
al interior de la Administración Pública de la Ciudad de México que propicien la 
generación de conocimiento colectivo, la mejora de la gestión gubernamental y la 
participación activa y efectiva de la sociedad;  
 
XIII. Coordinar la colaboración de los particulares en la conformación, desarrollo y 
evaluación de las políticas, planes, programas y acciones que coadyuven a la 
Administración Pública de la Ciudad de México en sus funciones, a través de mecanismos 
de apertura gubernamental.  
 
XIV. Apoyar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en la conducción de las 
entidades paraestatales agrupadas en cada subsector, y participar en la elaboración de 
sus respectivos programas, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 
General de Desarrollo de la Ciudad de México;  
 
XV. Establecer la normatividad correspondiente a los arrendamientos, enajenaciones y 
adquisiciones que realice la Ciudad de México, así como respecto de los servicios que le 
sean prestados e intervenir en unos y otros, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 
XVI. Instrumentar los procedimientos de adquisición para la contratación consolidada de 
los bienes y servicios que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como las Alcaldías. 
Además de coordinar, asesorar y apoyar a los mismos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y compras consolidadas.  
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XVII. Presentar ante el Cabildo de la Ciudad de México, un informe pormenorizado que 
contenga las mejores condiciones de costo, beneficio y condiciones de entrega respecto 
de las presupuestadas por la o las Alcaldías, cuando se trate de la compra consolidada de 
un bien o servicio, en términos del artículo 55, numeral 5 de la Constitución Local.  
 
XVIII. Celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, escrituras públicas y demás 
actos jurídicos de cualquier índole, necesarios para el ejercicio de las atribuciones del 
órgano ejecutivo local, excepto los relativos a obra pública, los servicios relacionados con 
ésta, la contratación de créditos o firma de títulos crediticios y otros que sean atribución 
de otra dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado, o correspondan a 
una facultad indelegable de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XIX. Determinar y conducir la política informática y de telecomunicaciones a la que 
deberán sujetarse las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de 
la Ciudad de México, y normar la elaboración de los sistemas y la adquisición o 
arrendamiento de bienes y servicios relacionados;  
 
XX. Administrar los bienes muebles e inmuebles propiedad o en resguardo de la Ciudad 
de México, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, para lo cual 
deberá emitir medidas de protección, revalorización, investigación y difusión, con el 
objetivo de enriquecer el patrimonio de la Ciudad de México, así como coadyuvar a su 
recuperación administrativa cuando proceda, y proponer a la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno la concesión del uso o la venta, en su caso, de dichos bienes. De igual 
manera conocerá de las concesiones de vialidades cuando éstas correspondan a dos o 
más Alcaldías.  
 
XXI. Administrar los recursos provenientes de las Enajenaciones, Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, así como de los provenientes del pago sustituto 
por la transmisión a título gratuito por la constitución de un conjunto habitacional, de 
oficinas y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 
metros cuadrados en suelo urbano, con la finalidad de adquirir reserva territorial, para lo 
cual la Secretaría de Administración y Finanzas creará un fondo específico a cargo de la 
Oficialía Mayor.  
 
XXII. Emitir de manera conjunta con la o las Alcaldías de que se trate, la o las 
declaratorias de protección del Patrimonio de la Ciudad de México;  
 
XXIII.- En coordinación con las Alcaldías y el Gobierno Federal, establecer un registro y 
catalogación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano 
territorial, conforme lo establecido en la ley de la materia.  
 
XXIV. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, 
vecinales, instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, 
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protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y 
demás actividades relativas al patrimonio.  
 
XXV. Dirigir y coordinar el Sistema de Valuación de Bienes del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XXVI. Aplicar la normatividad y control sobre la administración y enajenación de bienes 
del patrimonio de la ciudad, así como establecer lineamientos para tal efecto y para su 
adquisición, uso y destino; conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables;  
 
XXVII. Establecer y regular las políticas generales de planeación de los servicios de 
publicidad, propaganda, difusión e información en medios de comunicación 
gubernamental y privados, así como el mensaje e imagen institucional de los Órganos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XXVIII. Coadyuvar con las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y 
Alcaldías, en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la 
información pública y rendición de cuentas, así como de protección de datos personales;  
 
XXIX. Conducir las políticas de modernización, simplificación y desregulación 
administrativa así como de mejorar regulatoria de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, vigilando que las acciones y programas que formulen y ejecuten en estas 
materias las dependencias, órganos desconcentrados, demarcaciones territoriales y 
entidades se orienten a cumplir con esas políticas; asimismo, deberán tomar en 
consideración las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que 
emitan el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, y  
XXX.    Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables." 
 
e) Que el día 01 de febrero del presente año, en base a lo dispuesto en los numerales 
Tercero fracción XXI, y Cuarto del Procedimiento para la Recepción y Sustanciación 
Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión Interpuestos en materia de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de 
México, aprobado mediante Acuerdo 0813/S0/01-06/2016, se presentan, los ALEGATOS 
correspondientes en los tiempos y formas marcados por la normatividad en la materia, 
debidamente sustanciados y respaldados de los anexos y probanzas requeridas.  
 
Por lo expuesto y fundado en los artículos 230 y 243 fracción III; de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, a usted Lic. Marilyn D. Sánchez Ramírez, Encargada del Despacho de la 
Subdirección de Procedimientos de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto de 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México atentamente solicito:  
 
PRIMERO: Tenerme por presentados en tiempo y forma los ALEGATOS DE LEY, 
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respecto del Expediente: RR.IP/0073/2019, en términos del presente escrito, señalando 
como cuenta de correo electrónico para oír y recibir todo tipo de notificaciones: oip 
secgob(d,cdmx.zob.mx,  conforme a lo dispuesto por el artículo 243 último párrafo; de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México  
 
SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 249 fracción III; de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México y previo los trámites de Ley, solicito respetuosamente al Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 
Ciudad de México determinar el sobreseimiento del presente Recurso, en virtud de lo 
expuesto y de acuerdo a los argumentos y sus anexos que se vierten en el presente 
documento, al no existir vulnerabilidad al principio de certeza jurídica, ni lesión al derecho 
de acceso a la información pública, toda vez que el requerimiento de información se 
atendió en tiempo y conforme a la formulación del peticionario 
…” (Sic) 

 

VII. El siete de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Instituto, dictó acuerdo por el que tuvo por presentado al Sujeto Obligado, realizando las 

manifestaciones que a su derecho corresponden y ofreciendo pruebas. 

 

Por otra parte, se hizo constar que no se recibieron en este Instituto manifestaciones, 

pruebas o alegatos por parte de la recurrente, con los que intentara expresar lo que a 

su derecho conviniera, por lo que se declaró precluído su derecho para tal efecto, lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria la Ley de 

Transparencia. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, y 243, último párrafo, 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se reservó el cierre del periodo de instrucción en tanto concluye la 

investigación en el presente medio de impugnación por parte de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de este Instituto. 
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VIII. El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

en atención al estado procesal que guardan las actuaciones del presente expediente 

decretó la ampliación del término para resolver el presente medio de impugnación por 

diez días hábiles más, en virtud de la complejidad de estudio del presente recurso de 

revisión, lo anterior en términos del artículo 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y 

ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 
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245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, fracción 

XXVIII, 13, fracción VIII, y 14, fracción VIII, del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal; 

numerales Décimo Quinto, Décimo Séptimo y Vigésimo Quinto del Procedimiento para 

la recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión 

interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia número 940, publicada 

en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, que a la letra dice: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

Es así que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia y este órgano 

colegiado no advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México o por su normatividad supletoria, por lo que resulta conforme a derecho 

entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por eI Sujeto Obligado, transgredió el derecho de acceso a la información 
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pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la 

entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de la materia se tratarán en 

capítulos independientes. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la litis planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la 

información pública, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y los agravios 

esgrimidos por la parte recurrente en el recurso de revisión, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIOS 

 
“… 
1. Siendo que los 
servicios de salud a 
la población son 
cada vez más 
demandantes y es 
poco el personal que 
se tiene hasta el 
momento, requiero 
conocer el número 
de personal médico 
que labora en toda 
la Ciudad de 
México, 

 
2. Que conocimiento 

 
“… 
Con la finalidad de garantizar su derecho de 
acceso a la información pública respecto a la 
información de su interés. Y en términos de lo 
establecido en el artículo 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
(LTAIPyRC) que meciona...  

 
"Artículo 200 de la LTAIPRC. Cuando la Unidad 
de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado 
dentro del ámbito de su aplicación, para atender 
la solicitud de acceso a la información, deberá de 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y 

 
“… 
Estoy inconforme 
con la orientación 
dada, cuando 
pregunto sobre el 
tema y sobre la 
información que 
posee secretaría 
de gobierno es 
porque al parecer 
conozco más de 
sus atribuciones 
que su Unidad de 
Transparencia, 
quien debió 
gestionar mi 
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se tiene de parte de 
este nuevo gobierno 
de las ventas de 
plaza que ofrecía el 
anterior Oficial 
Mayor para que 
personal de 
honorarios y 
eventual fuera 
basificado ? En caso 
de lo anterior si ya 
hay denuncias al 
respecto  } 

 
3. Porque hay 
personal de las 
ramas medicas, 
médicos, 
odontólogos y 
enfermeras, entre 
otros que han 
estado laborando en 
actividades 
administrativas aún 
pasando todos los 
exámenes y 
requisitos de 
contratación 
solicitados por las 
áreas de recursos 
humanos de 
servicios de salud y 
secretaría de salud 
de la Ciudad de 
México. 

 
4. Porque a personal 
médico que da 
seguimiento y 
tratamiento a 
pacientes se les 
contrata de forma 
eventual o por 
tiempo definido 

señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  

 
Por tanto, esta Secretaría de Gobierno de la 
Ciudad de México no es el Sujeto Obligado 
competente para atender su solicitud, debido a 
que el cuestionamiento en el que basa su 
solicitud corresponde en todo caso a la Oficialía 
Mayor del Gobierno de la Ciudad de México y la 
Secretaría de Salud.  

 
En tal virtud, de ser de su interés, se le sugiere 
ingresar nueva solicitud de información pública a 
dicho sujeto obligado, para lo cual, se le 
proporcionan los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia de la Oficialía Mayor del 
Gobierno de la Ciudad de México y la Secretaría 
de Salud.  

 
• Responsable de la Unidad de Transparencia  
Oficialía Mayor del gobierno de la Ciudad de 
México  
José Luis García Zárate  
Dirección: Calle : Plaza de la Constitución; 
Número Exterior:1 ;Número Interior:  
Planta Baja; Colonia: Centro; Delegación: 
Cuauhtémoc; C.P.: 06068  
Teléfono: 53458000 Ext. 1384  
Teléfono: 53458000 Ext. 1599 
Correo electrónico: oip.omacdmx.gob.mx   
 
Secretaría de Salud  
Responsable de la unidad: Lic. Fernando 
Gutiérrez Domínguez  
Horario de atención: 9:00 a 15:00hrs. 16:00 a 
18:00hrs  
Teléfono y extensión: 5062 1600 5062 1700 Ext. 
55611  
Correo electrónico oficial: 
unidadenlacesalud.qob.mx   
Domicilio oficial de la unidad: Donceles 39, 
Planta Baja, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06010  
 

petición a quién 
pudiera detentar 
la misma, es decir 
área del titular de 
la dependencia 
(Secretaria) y sus 
asesores o 
directores 
generales que le 
dan seguimiento 
a este tipo de 
conflictos entre 
trabajadores de 
gobierno y 
dependencias, 
además debieron 
buscar en su area 
de recepción de 
quejas y 
peticiones, tienen 
4 subsecretarías 
para atender 
peticiones de 
acuerdo a su 
normatividad 
…” (Sic) 
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dejando en estado 
de vulnerabilidad a 
los pacientes y 
atentando contra el 
derecho humano a 
la salud de cada uno 
de ellos? 
…” (Sic) 

 
 

 

Se hace de su conocimiento que en caso de 
tener dudas en relación a la respuesta 
proporcionada, o si requiere información 
adicional, se ponen a su disposición el teléfono 
57 09 26 49, o bien el correo electrónico 
oip_secgob@cdmx.gob.mx, donde con gusto le 
ofreceremos la atención y servicio 
…” (Sic) 
 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión de los 

formatos denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con números de folio 0101000007819; del recurso de revisión interpuestos a 

través del sistema electrónico INFOMEX, por el que el recurrente formula agravios en 

contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. Documentales a las cuales  se 

les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en el Criterio emitido por el Poder 

Judicial que a continuación se cita: 

 

Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. El artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.0073/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

23 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia 
judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de 
que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de 
justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial 
y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente 
que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 

 

En ese tenor, este Órgano Colegiado procede a analizar a la luz de los agravios 

formulados por la parte recurrente, si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

contravino disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho 

al particular. 

 

En este sentido resulta procedente entrar al estudio de los agravios formulados por el 

recurrente, mediante el cual se inconforma en contra la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, a la solicitud de acceso a la información púbica que nos ocupa, de la cual se 

desprende que el particular requirió lo siguiente: 

 

1. Siendo que los servicios de salud a la población son cada vez más demandantes y es 
poco el personal que se tiene hasta el momento, requiero conocer el número de personal 
médico que labora en toda la Ciudad de México, 
 
2. Que conocimiento se tiene de parte de este nuevo gobierno de las ventas de plaza que 
ofrecía el anterior Oficial Mayor para que personal de honorarios y eventual fuera 
basificado? En caso de lo anterior si ya hay denuncias al respecto. 
 
3. Porque hay personal de las ramas medicas, médicos, odontólogos y enfermeras, entre 
otros que han estado laborando en actividades administrativas aún pasando todos los 
exámenes y requisitos de contratación solicitados por las áreas de recursos humanos de 
servicios de salud y secretaría de salud de la Ciudad de México. 
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4. Porque a personal médico que da seguimiento y tratamiento a pacientes se les contrata 
de forma eventual o por tiempo definido dejando en estado de vulnerabilidad a los 
pacientes y atentando contra el derecho humano a la salud de cada uno de ellos? 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que lo solicitado incide en la esfera 

competencial de la Oficialía Mayor del gobierno de la Ciudad de México  y la 

Secretaria de Salud por lo que se orienta a ingresar la solicitud ante las Unidades de 

Transparencia de los sujetos obligados antes mencionados. Para tal efecto, se brindan 

los datos de localización y contacto de las Unidades indicadas. 

 

Lo anteriormente manifestado por el Sujeto Obligado, le generó inconformidad al 

particular, quien se agravió señalando que el Sujeto Obligado que detenta la 

información de su interés es la Secretaría de Gobierno. 

 

Expuestas las pretensiones del ahora recurrente, y a efecto de entrar al estudio de los 

agravios que hace valer, lo primero que se advierte es que los agravios tratan 

esencialmente de controvertir la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, por ese 

motivo, se considera conveniente realizar el estudio de forma conjunta de los agravios 

formulados por el particular, en virtud de la relación que guardan entre sí, pues estos 

están encaminados a combatir la legalidad de la respuesta otorgada por el Sujeto 

Obligado, lo anterior, con fundamento en el artículo 125, segundo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, que menciona lo siguiente: 

 
Artículo 125. 
… 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la 
cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 
agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso. 
… 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis aislada emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual establece: 

 

Registro No. 254906 
Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
72 Sexta Parte 
Página: 59 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola 
ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su 
sentencia conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la demanda de 
amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan entre sí y porque se refieren a la 
misma materia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 69/68. Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Barajas de La Cruz. 

 

En este sentido, resulta pertinente precisar lo requerido por la particular en la solicitud 

de acceso a la información pública, a efecto de determinar si el Sujeto recurrido, es 

competente para pronunciarse sobre lo solicitado.  

 

Ante tales circunstancias a criterio de quienes resuelven el presente medio de 

impugnación se estima pertinente traer a colación la siguiente normatividad. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 

 
"Artículo 39. A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de las materias relativas a 
la formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de salud de la Ciudad de 
México. 
  
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
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I. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley General de Salud, la 
Ley de Salud de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables;  
 
II. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, 
social y privado en la ejecución de las políticas de salud de la Ciudad de México;  
 
III Planear, organizar, dirigir, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud de la 
Ciudad de México;  
 
IV. Formular y en su caso celebrar convenios de coordinación y concertación, a que se 
refieren las fracciones VIII y IX, del artículo 8 de esta Ley, que en materia de salud deba 
suscribir la persona titular de la Jefatura de Gobierno, así como aquellos de colaboración 
y acuerdos que conforme a sus facultades le correspondan;  
 
V. Apoyar los programas y servicios de salud de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de la 
legislación aplicable y de las bases de coordinación que se celebren; 
 
VI. Coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones que en materia de salud 
realicen las Alcaldías de la Ciudad de México;  
 
VII. Coordinar y desarrollar, conjuntamente con los estados colindantes a la Ciudad de 
México, el Sistema Metropolitano de Atención a la Salud;  
 
VIII. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco del Sistema 
Metropolitano de Atención a la Salud y del Sistema de Salud de la Ciudad de México 
conforme a los principios y objetivos del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de 
México;  
 
IX. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar los servicios de atención médica y 
salud pública;  
 
X Planear, dirigir, controlar y evaluar los servicios de medicina legal, de salud en apoyo a 
la procuración de justicia y atención médica de primer nivel a la población interna en 
reclusorios y centros de reclusión de la Ciudad de México;  
 
XI. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar las instituciones de prestación de 
servicios de salud a población abierta;  
 
XII. Organizar y ejecutar las acciones de regulación y control sanitario en materia de 
salubridad local;  
 
XIII. Organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refiere la legislación local en materia de salud;  
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XIV. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud de la 
Ciudad de México;  
 
XV Determinar la periodicidad y características de la información que deberán 
proporcionar los prestadores de servicios de salud en la Ciudad de México de los sectores 
público, social y privado;  
 
XVI. Elaborar, coordinar y evaluar programas de enseñanza e investigación y promover el 
intercambio con otras instituciones;  
 
XVII. Organizar congresos en materia de salud, sanidad y asistencia social;  
 
XVIII Estudiar, adoptar y poner en vigor las medidas necesarias para combatir las 
enfermedades trasmisibles, no transmisibles y las adicciones, así como la prevención de 
accidentes;  
 
XIX. Desarrollar actividades tendientes al mejoramiento y especialización de los servicios;  
 
XX. Planear, dirigir, controlar, operar y supervisar las acciones en materia de salud mental 
dirigidas a la población de la Ciudad de México;  
 
XXI. Planear, dirigir, controlar, operar y supervisar las acciones en materia de derechos 
sexuales y reproductivos en la Ciudad de México;  
 
XXII. Elaborar, coordinar y evaluar programas de enseñanza e investigación científica, así 
como la medicina tradicional o integrativa;  
 
XXIII. Participar en forma coordinada en las actividades de protección y bienestar de los 
animales de compañía y la sanidad animal en la Ciudad de México; y  
 
XXIV Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos."  
 
"Artículo 44.- A la Oficialía Mayor corresponde la administración de los recursos de la 
administración pública de la Ciudad de México y proponer programas, proyectos o 
acciones que impulsen la mejora continua y que aseguren o contribuyan al adecuado 
funcionamiento del sistema de gestión pública de la Ciudad de México.  
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Participar en el proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad de México, así como 
en la elaboración, control y evaluación de los programas que busquen impulsar su 
desarrollo integral y la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la Constitución Política de la Ciudad de México.  
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II Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno medidas técnicas y políticas 
para la organización interna, simplificación administrativa, mejora regulatoria, 
modernización, innovación de la actuación y funcionamiento de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, así como procesos y procedimientos para la mejora de la gestión 
pública;  
 
III. Diseñar, coordinar y normar las políticas y criterios para el desarrollo, simplificación e 
innovación en materia de administración interna que deben observar las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad 
de México;  
 
IV. Emitir lineamientos para la expedición de credenciales de acreditación de verificadores 
que realicen las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México;  
 
V. Integrar, actualizar y difundir por Internet el padrón de verificadores administrativos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Establecer la normatividad y dictaminar las modificaciones a la estructura 
orgánica de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, y vigilar la correcta 
implementación de los horarios escalonados de entrada y salida de los 
trabajadores, así como de una jornada laboral para el personal de confianza, 
enlaces, líderes coordinadores, mandos medios y superiores adscritos a la misma, 
en el domicilio del trabajador, exceptuando a aquellos que por la naturaleza de su 
actividad no puedan laborar en su domicilio;  
 
VII. Supervisar la aplicación de las medidas de desconcentración y descentralización 
administrativa, que resulten de los procesos de actualización de la Administración Pública 
de la Ciudad de México;  
 
VIII. Dirigir la política de mejora regulatoria y simplificación administrativa en la 
Administración Pública de la Ciudad de México a través de la Unidad de Mejora 
Regulatoria y dar seguimiento al Programa Especial de Mejora Regulatoria y 
Simplificación Administrativa de la Ciudad de México;  
 
IX. Expedir los instrumentos normativos y administrativos dentro del ámbito de su 
competencia en materia de mejora regulatoria y simplificación administrativa que 
garanticen el cumplimiento de la materia;  
 
X Determinar y conducir las políticas de atención ciudadana y de calidad en la prestación 
de servicios, y normar, supervisar y evaluar la operación de las áreas y unidades de 
atención al público;  
 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.0073/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

29 

XI. Dirigir, conducir y dar seguimiento a los procesos para el monitoreo y la 
evaluación de la gestión de las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades al interior de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través 
de sistemas de indicadores y estadísticas, con independencia del ejercicio de 
facultades por parte del órgano autónomo constitucional especializado en la 
materia;  
 
XII. Impulsar la innovación en la gestión pública a través de estrategias, proyectos y 
acciones para regular, impulsar y conducir el Gobierno Electrónico en la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como llevar el registro de los proyectos de innovación 
al interior de la Administración Pública de la Ciudad de México que propicien la 
generación de conocimiento colectivo, la mejora de la gestión gubernamental y la 
participación activa y efectiva de la sociedad;  
 
XIII. Coordinar la colaboración de los particulares en la conformación, desarrollo y 
evaluación de las políticas, planes, programas y acciones que coadyuven a la 
Administración Pública de la Ciudad de México en sus funciones, a través de mecanismos 
de apertura gubernamental.  
 
XIV. Apoyar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en la conducción de las 
entidades paraestatales agrupadas en cada subsector, y participar en la elaboración de 
sus respectivos programas, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 
General de Desarrollo de la Ciudad de México;  
 
XV. Establecer la normatividad correspondiente a los arrendamientos, enajenaciones y 
adquisiciones que realice la Ciudad de México, así como respecto de los servicios que le 
sean prestados e intervenir en unos y otros, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 
XVI. Instrumentar los procedimientos de adquisición para la contratación consolidada de 
los bienes y servicios que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como las Alcaldías. 
Además de coordinar, asesorar y apoyar a los mismos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y compras consolidadas.  
 
XVII. Presentar ante el Cabildo de la Ciudad de México, un informe pormenorizado que 
contenga las mejores condiciones de costo, beneficio y condiciones de entrega respecto 
de las presupuestadas por la o las Alcaldías, cuando se trate de la compra consolidada de 
un bien o servicio, en términos del artículo 55, numeral 5 de la Constitución Local.  
 
XVIII. Celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, escrituras públicas y demás 
actos jurídicos de cualquier índole, necesarios para el ejercicio de las atribuciones del 
órgano ejecutivo local, excepto los relativos a obra pública, los servicios relacionados con 
ésta, la contratación de créditos o firma de títulos crediticios y otros que sean atribución 
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de otra dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado, o correspondan a 
una facultad indelegable de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XIX. Determinar y conducir la política informática y de telecomunicaciones a la que 
deberán sujetarse las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de 
la Ciudad de México, y normar la elaboración de los sistemas y la adquisición o 
arrendamiento de bienes y servicios relacionados;  
 
XX. Administrar los bienes muebles e inmuebles propiedad o en resguardo de la Ciudad 
de México, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, para lo cual 
deberá emitir medidas de protección, revalorización, investigación y difusión, con el 
objetivo de enriquecer el patrimonio de la Ciudad de México, así como coadyuvar a su 
recuperación administrativa cuando proceda, y proponer a la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno la concesión del uso o la venta, en su caso, de dichos bienes. De igual 
manera conocerá de las concesiones de vialidades cuando éstas correspondan a dos o 
más Alcaldías.  
 
XXI. Administrar los recursos provenientes de las Enajenaciones, Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, así como de los provenientes del pago sustituto 
por la transmisión a título gratuito por la constitución de un conjunto habitacional, de 
oficinas y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 
metros cuadrados en suelo urbano, con la finalidad de adquirir reserva territorial, para lo 
cual la Secretaría de Administración y Finanzas creará un fondo específico a cargo de la 
Oficialía Mayor.  
 
XXII. Emitir de manera conjunta con la o las Alcaldías de que se trate, la o las 
declaratorias de protección del Patrimonio de la Ciudad de México;  
 
XXIII.- En coordinación con las Alcaldías y el Gobierno Federal, establecer un registro y 
catalogación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano 
territorial, conforme lo establecido en la ley de la materia.  
 
XXIV. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, 
vecinales, instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, 
protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y 
demás actividades relativas al patrimonio.  
 
XXV. Dirigir y coordinar el Sistema de Valuación de Bienes del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XXVI. Aplicar la normatividad y control sobre la administración y enajenación de bienes 
del patrimonio de la ciudad, así como establecer lineamientos para tal efecto y para su 
adquisición, uso y destino; conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables;  
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XXVII. Establecer y regular las políticas generales de planeación de los servicios de 
publicidad, propaganda, difusión e información en medios de comunicación 
gubernamental y privados, así como el mensaje e imagen institucional de los Órganos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XXVIII. Coadyuvar con las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y 
Alcaldías, en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la 
información pública y rendición de cuentas, así como de protección de datos personales;  
 
XXIX. Conducir las políticas de modernización, simplificación y desregulación 
administrativa así como de mejorar regulatoria de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, vigilando que las acciones y programas que formulen y ejecuten en estas 
materias las dependencias, órganos desconcentrados, demarcaciones territoriales y 
entidades se orienten a cumplir con esas políticas; asimismo, deberán tomar en 
consideración las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que 
emitan el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, y  
 
XXX.    Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables." 

 

En conclusión, la información interés del particular, es de la competencia de la 

Secretaria de Salud y la Oficialía Mayor, por lo que la respuesta del Sujeto recurrido 

en el sentido de orientar y remitir la solicitud de acceso a la información pública de que 

se trata, se encontró debidamente fundada y motivada y en consecuencia resultan 

infundados los agravios del particular  

 

En virtud de lo expuesto a lo largo del presente considerando, con fundamento en el 

artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado, la cual se detalló en el Resultando II de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo 
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que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto 

Obligado.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254  

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición  

de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso  

de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de marzo de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


